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                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Enero diecisiete (17) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2019/359 
 
                                 Conforme lo solicita la señora COTTY MORALES 
CAAMAÑO en el escrito enviado el 12 de los corrientes mes y año a las 
3.46 p.m., compártasele el link de la actuación. 
 
                                 Es de anotarle a la antes mencionada que el proceso 
que da cuenta la petición, se encuentra en la actualidad en el Honorable 
Tribunal Superior de Pereira, Sala Civil-Familia surtiéndose el recurso de 
apelación frente a la sentencia proferida el 1 de abril de 2022, por lo que 
el memorial-poder que confirió al abogado PAULO CESAR LIZCANO 
DURAN será enviado a dicha dependencia para que allí se resuelva lo 
pertinente.    
 
NOTIFIQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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